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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, 
nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos. En dicha relación se 
encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que 

legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
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1 JDP-14331 MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ VCT – 000681 17 DE JUNIO 
DE 2020 
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 *Anexo copia íntegra de los actos administrativos 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, por medio electrónico en la página web de la agencia nacional minera - Información y Atención al Minero, por un 
término de cinco (5) días hábiles, a partir del día tres (03) de enero de dos mil veintidós (2022) a las 7:30 a.m., y se desfija el día siete (07) de enero de dos mil veintidós 
(2022) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

 
 
 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

JORGE L. GIL 

www.anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/


Radicado ANM No: 20202120643371

Bogotá, 30-06-2020 06:05 AM           

Señor (a):
FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO   
MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ
SIN DIRECCIÓN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN
    
Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4º del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JDP-14331, se ha proferido la Resolución VCT – 000681 17 JUNIO 2020, por medio de la cual SE DECLARA
EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del
Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Ave-
nida Calle 26 No. 59 – 51 Local 1071, o se informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.-
gov.co o contactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por
medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado  debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos  ANNA  MINERIA  ingresar  en  el  formulario  de  Actualización  de  Datos  Registro  Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo.  Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página.  https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-
mineria

1 Mediante Resolución 197 del 01° de junio de 2020 se suspende la atención al público en las sedes de la ANM a nivel
nacional hasta el día 01° de julio de 2020
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Radicado ANM No: 20202120643371

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero 
Anexos: “No aplica”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Mariety Ospino- Contratista. 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 30-06-2020 06:05 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”.
Archivado en: JDP-14331
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Radicado ANM No: 20202120643371

Bogotá D.C  02 DE JULIO DE 2020

Para  notificar  la  anterior  comunicación,  se  fija  la  presente
publicación por medio electrónico en la página Web de la Agencia
Nacional  de  Minería;  a  través  del  Grupo  de  Información  y
Atención al Minero, por un término de (5) días hábiles, se desfija
el día 08 DE JULIO DE 2020 a las cuatro treinta (4:30 p.m.) de la
tarde.

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

 
 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 000681 DE 
 

(         17 JUNIO 2020          ) 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE 
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JDP-14331” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E), en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el Decreto No. 4134 del 03 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de 
Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 05 de mayo de 
2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia Nacional 
de Minería, y 
 

CONSIDERANDO 
I. ANTECEDENTES. 
 
El día 04 de enero de 2010, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERIA - 
INGEOMINAS y los señores NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.062.557, FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14.549.011 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 18201465, suscribieron Contrato de Concesión No. JDP-14331, para 
la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES METALICOS Y 
DEMAS CONCESIBLES, en un área de 1980 hectáreas, en jurisdicción del municipio de INIRIDA 
departamento del GUAINIA, con una duración de treinta (30) años, contados a partir del 14 de 
marzo de 2013, fecha en la cual se efectuó la inscripción en el Registro Minero Nacional. 
(Expediente Digital SGD). 
 
Por medio de la Resolución SFOM-315 del 15 de diciembre de 20101, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 15 de abril de 2011, se declaró perfeccionada la cesión del 20% de los derechos que 
les correspondían a los señores NICOLAS ANDRÉS RUMIE GUEVARA y FABIAN EDUARDO 
CERTUCHE MANZANO en el título minero No. JDP-14331, a favor de los señores ISABEL 
CRISTINA VEGA GEOVANETTY identificada con cédula de ciudadanía No. 32.506.569 y 
ALONSO RAFAEL DEL CARMEN ACOSTA OSlO identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.689.090. (Expediente Digital SGD). 
 
Mediante escrito con radicado No. 20155510094452 de fecha 18 de marzo de 2015, el señor 
FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.549.011, allegó aviso de cesión total de los derechos y obligaciones que le corresponden dentro 
del Contrato de Concesión No. JDP-14331 a favor de la señora MARIA ISABEL BUITRAGO 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.835.590. (Expediente Digital SGD). 
 

 
1 Notificada por Edicto No. 000257-2011, desfijado el 28 de febrero de 2011, con constancia de ejecutoria y en firme 
el 07 de marzo de 2011 
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Por medio del Auto No. GEMTM 000274 de 30 de octubre de 20192 , el Grupo de Evaluación de 
Modificaciones a Títulos Mineros de la Agencia Nacional de Minería, dispuso requerir información 
complementaria al trámite de cesión de derechos presentada (Expediente Digital SGD). 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.  
 
De conformidad con lo expuesto, y revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión 
No. JDP-14331, se evidenció que se encuentra pendiente por resolver un (1) trámite:  
 

- Solicitud de cesión total de derechos y obligaciones, presentado con radicado No. 
20155510094452 de fecha 18 de marzo de 2015, por el señor FABIAN EDUARDO 
CERTUCHE MANZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 14.549.011, a favor de 
la la señora MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.835.590. 

 
El cual será resuelto en los siguientes términos: 
 
En primera medida se tiene, que el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a través del Auto No. GEMTM 00274 de 30 de 
octubre de 2019, dispuso requerir al señor FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.549.011, en su calidad de titular del Contrato de 
Concesión No JDP-14331, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de 
derechos presentada mediante el radicado No. 20155510094452 de fecha 18 de marzo de 2015, 
para que allegara:  
 

“(…) 
a) Documento de negociación de la cesión de derechos suscrito con la señora MARIA 

ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 66 
835.590.  

b) Copia del documento de identificación de la señora MARIA ISABEL BUITRAGO 
HERNANDEZ. 

c) La totalidad de documentos requeridos para soportar la capacidad económica de la 
cesionaria, MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ, conforme a lo establecido en la 
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  

d) Manifestación expresa y clara en donde se indique la inversión futura que asumirá el 
cesionario de conformidad con el Programa Mínimo Exploratorio (Formato A), Programa 
de Trabajos e Inversiones (P11) o Programa de Trabajos y Obras (PTO), que haya 
informado el cedente: lo anterior conforme a lo establecido en la resolución No 352 del 
4 de julio de 2018. (…)”.  

 
Ahora, conforme a la documentación obrante en el expediente y lo evidenciado en el Sistema de 
Gestión Documental que administra la Entidad se observó, que el titular minero no dio cumplimiento 
al requerimiento realizado mediante Auto No GEMTM 00274 de 30 de octubre de 2019 como quiera 
que no allegó la documentación requerida por la Autoridad Minera.  
 
Es de indicar que el Auto No GEMTM 00274 de 30 de octubre de 2019, fue notificado por Estado 
Jurídico No. 169 de 12 de noviembre de 2019, por tanto el término de un (1) mes para dar repuesta 
a lo requerido comenzó a transcurrir el 13 de noviembre de 2019, y culminando el 13 de diciembre 

 
2 Notificada por Estado Jurídico N° 169 de 12 de noviembre de 2019. 
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de 20193, sin que el señor FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, cotitular del Contrato de 
Concesión No. JDP-14331, diera cumplimiento al requerimiento efectuado. 
 
En razón a lo expuesto, para esta Vicepresidencia resulta procedente dar aplicación a la 
consecuencia jurídica establecida en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, el cual ordena: 
 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes.  
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha 
desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra 
el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”. (Subrayado y 
negrillas fuera del texto) 

 
En razón a lo anterior, en el presente acto administrativo se procederá declarar que el señor 
FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.549.011, cotitular minero ha desistido de la solicitud decesión de derechos emanados del 
Contrato de Concesión No. JDP-14331, radicada ante la Autoridad Minera bajo el No. 
20155510094452 de fecha 18 de marzo de 2015, a favor de la señora MARIA ISABEL BUITRAGO 
HERNANDEZ, , identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.835.590, dado que dentro del 
término previsto no atendió el requerimiento efectuado mediante Auto No GEMTM 00274 de 30 de 
octubre de 2019.  
 
Lo anterior, sin perjuicio que sea presentada nuevamente la solicitud de cesión de derechos ante 
la Autoridad Minera, solicitud que deberá cumplir con los presupuestos legales contemplados en el 
artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, la Resolución 352 de 04 de julio de 2018 y demás 
normas concordantes. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros, con visto bueno del Coordinador del Grupo; revisado el expediente no existen trámites de 
competencia de esta Vicepresidencia pendientes por resolver anteriores al que se está tramitando. 
 
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE  
 

3 LEY 1564 DE 2012, Código General del Proceso “Artículo 118. Cómputo de términos. (…)  Cuando el término sea de 
meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si 
este no tiene ese día, el término vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil 
se extenderá hasta el primer día hábil siguiente”. (Cursiva fuera de texto)  
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión total de 
derechos y obligaciones presentada mediante escrito con radicado No. 20155510094452 de fecha 
18 de marzo de 2015, por el señor FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.549.011, cotitular del Contrato de Concesión No. JDP-14331, a 
favor de la señora MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.835.590, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente 
pronunciamiento al señor FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.549.0117 en calidad de cotitular del Contrato de Concesión No. IJH-10531, y 
la señora MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.835.590; o en su defecto, procédase mediante Aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró: Magaly García Bautista – Abogada - GEMTM-VCT. 
Revisó: Diana Marcela Mosquera Muñoz – Abogada - GEMTM-VCT.  
Aprobó: Luisa Fernanda Huechacona Ruiz - Coordinadora GEMTM-VCT. 

 


